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L A S laves, órdenes y anuncio* que hayas» de insertarse en l o i 
: s o u m F " B Op i c iA f . a s se han de mandsr ¿1 jare roiituco re»pec-
,;[ra, no» c f v o ;o .ducto se pasarán a los editores de los mencio-
s«dás «criAdieos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1853.) 

Se pablica tadss los dita, excepto los semingei. 
"~ O F I C I N A S : P f f L I O R O S . 8, entreaaalo dereaha 

TELÉFONO 2.981 
D P D Z K S A D O C B Y D B T B S S i 

P r « « f o d e • u * ' p r < p p f O t s 

Centros oficiales. - - E n esta capital , l levada a domicilio, 2,88 peseta* mensuales; fue

r a de ella, 3,50 a l mes. »0,50 al trimestre, 21 al semestre y 12 por un aflo. 

Particulares.—En esta capital , l l e v a d * a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 a l se

mestre y 36 t e afio, y fuera de ella, 12 al tr imestre , 24 al seaicsire y 48 al aüo. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en la Administración del B O L K T W , calle de Pe 

l igras , 3 entio. deba. F u e r a de esta capital , directamente por medio d e c a r t a a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de tacú cobro. 

I T A B I F A D K I U X E a r i O M W S M 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0'50 pésete* 

Idem particulares, línes o fracción. l'OO • 

r C i i m e r * ) • • e l l o , & 0 «énf irt ioa. 

Parte oficial 
— 

PRBIBF.HCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XITI (q. D. g.), Su Ma
jestad l a Reina Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. A A.. R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
ias demás pnrsonas de la Augus
ta ReaJ Familia. 

Gobierno Civil 

inspección provincial de Sanidad. 

CIBCULAB 
Habiéndose ext inguido e l plazo fija

do para l a revisión de las condiciones 
higiénicas de toda clase de estableci
mientos, comprendidos en la Instruc
ción general de Sanidad vigeute y dis 
posiciones complementarias, y sobre 
todo de aquéllos que la concurrencia 
del público pueda hacerlos peligrosos 
para l a salud pública, y no habiéndose 
podido l l evar a efecto esta revisión 
con l a premura que exigen las circuns
tancias sanitarias porque atravesa 
mos, y deseando que futuras contin
gencias no nos puedan sorprender en 
ias condiciones sanitarias en que nos 
encontramos, he acordado, a propues
ta de la J u n t a M u n i c i p a l P r o v i n c i a l de 
Sanidad, lo siguiente: 

P r i m e r o . — Se prorroga el plazo de
terminado en l a c ircular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 2 2 de Octubre úl
timo, por el tiempo necesario para l a 
prestación de los servicios que se pre
cisen. 

S e g u n d o . — E l S r . Inspector prov in 
cial de Sanidad requirirá de oficio a 
los dueños, administradores o encar
gados de los establecimientos respec
tivos, para que, dentro de un plazo 
que dicha autoridad señalará, presen
ten en l a Inspección prov inc ia l de S a 
nidad, a las horas de oficina que se 
expresen, los documentos que acredi

ten el cumpl imiento de las disposicio
nes sanitarias Vigentes. < 

Tercero .—De no comparecer los i n 
teresados a quienes se requiera para 
l a presentación de estos documentos, 
dentro del plazo señalado, se les i m 
pondrá una m u l t a con arreglo a los 
artículos 2 0 1 y 2 0 6 de l a Instrucción 
de San idad , y las resistencias que se 
susciten se contrarrestarán, entregan
do a los que las promuevan a los T r i 
bunales de J u s t i c i a . 

M a d r i d , 1 4 de Noviembre de 1 9 1 8 . -
E l Gobernador c i v i l , L u i s López B a 
llesteros y Fernández. 

(Núm. 1 . 5 9 1 ) 
tlT/Vfit 

! / 

Jefatura de Obras públicas 
Carreteras.—Expropiaciones. 

Transcurr ido el plazo de veinte 
días que hubo de li jarse en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinc ia , corres
pondiente a l día 1 0 de Octubre próxi
mo pasado, para que los propietarios 
a quienes se ocupan fincas en el tér
mino munic ipa l de Morata de Tajuña, 
con la construcción de las obras nue
vas del trozo segundo de l a carretera 
de tercer orden de Loeches a l Puente 
sobre e l J a r a m a , en l a de Chinchón a 
(piempoznelos, Sección de A r g a n d a a 
Morata , pudieran presentar las recla
maciones que considerasen convenien
tes contra l a necesidad de la ocupa 
ción que se intenta para el objeto i n 
dicado, y manifestando la A'caldía 
de Morata de Tajuña, en oficio núme
ro 7 9 5 de feoha 1 4 del actual que d u 
rante los veinte días hábiles en que 
ha estado expuesto a l público el men
cionado anuncio, no se ha presentado 
reclamación n i protesta de ninguna 
oíase, este Gobierno c i v i l ha acorda
do, de conformidad con lo prevenido 
on l a L e y do 1 0 de E n e r o de 1 8 7 9 , so
bre expropiación forzosa por causa do 
u t i l i d a d pública y en el Reglamento 
dictado para su ejecución, declarar 
de necesidad l a ocupación de las fin
cas que comprende la ejecución de 
las mencionadas obras. 

L o que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL en cumpl i 

miento de lo prevenido en el artículo 
2 5 del Reglamento antes citado, a fin 
de que los interesados puedan u t i l i z a r 
dentro de los ocho días siguientes a l 
de l a notificación de'esta resolución, 
el recurso do alzada de que trata el 
artículo 1 9 de l a mencionada l ey de 
Exprópíaoión forzosa. 

M a d r i d , 1 9 de Noviembre de 1 9 1 8 . -
E l Gobernador, L u i s López B a l l e s 
teros. 

(Núm. 1 . 6 1 6 ) 

PROVIDENCIAS JUOICIMES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de providencia dictada 

por e l Juzgado de primera instancia 
del d is tr i to del H o s p i t a l , de esta Cor 
te, en los autos ejecutivos a instanc ia 
de D . G u i l l e r m o García y H o z , repre
sentado por el Procurador D . A n t o n i o 
P i n t a d o , contra D . Eduardo O r t i z y 
Valdés, sobre pago de pesetas, se caoa 
a pública subasta por tercera vez , y 
término de veinte días, l a siguiente 

Finca: 
Los derechos y acciones correspon

dientes a D . Eduardo O r t i z y 
Valdés, en la fábrica de aserrar 
mármoles y cantera de mar
m o l , t i tu lada San José, s ituada 
en término de Macael , cuya fá
brica ha sido construida por 
aouél en un molino harinero, 
propiedad de su esposa doña 
Purificación M o l i n a C r u z , cuyo 
mol ino estaba marcado con el 
número primero, sito en el pa
saje de l a Cuesia de los M o r a 
les; l indante: a l Norte , el arro
yo ; a l E s t e . J u a n José Serrano 
y tierras de la testamentaria de 
D . Clemente M o l i n a T a p i a , y 
S u r y Oeste, el callejón de eu-
trada y sal ida al pueblo; com 
puesto do dos pisos, y en ellos 
ocho habitaciones con un arco 
de oiento diez metros cuadra
dos, hallándose inscriptos en el 
Registro de la propiedad a nom

bre de doña Purificación M o l i 
n a , en el tomo quinientos cua
renta y tres, l ibro catorce de 
Macae l , fol io ciento tre inta y 
cinco, número quinientos cuatro»' 
t r ip l i cado , inscripción quince. 

L o s mencionados bienes se venden 
bajo las siguientes 

Condiciones: 

P r i m e r a . — L a subasta se celebra s i n 
sujeción a t ipo, siendo a d m i s i 
bles, por tanto, cualquiera pos
tura que se haga. 

S e g u n d a . - P a r a tomar parte en l a s « -
basta deberán los Imitadores 
consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado o Estab lec i 
miento destinado a l efecto, e l 
diez por ciento de l a suma do 
ciento veinticinco mi l pesetas 
en que fueron api ociados los 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admit idos . 

T e r c e r a . — L a subasta se celebra s in 
haber suplido previamente los 
títulos de propiedad, lo cu i l se 
hace constar a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo m i l 
cuatrocientos noventa y siete 
de l a ley de En ju i c iamiento 
c i v i l . 

C m a r t a . — E l acto del remate tendrá 
lugar en este Juzgado , sito en 
la cal le del General Castaños, 
número uno, y en el de prime
ra instancia de Purchena , e l 
día veint iuno de Diciembre-
próximo, a las tres de su tarde . 

Y para que llegue a conocimiento 
de los Imitadores, se publ ica e l pre
sente que se iusertará en los periódi
cos oficiales y se fijará eu los s it ios 
públicos do oostumbre de ambos J u z 
gados. 

Dado en M a d r i d , a trece de N o 
viembre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

V . # B . * 
E l Jaez de primera instancia , 

R i c a r d o Cobos. 
A n t e mí; 

L d o . V icente Moreno. 
(A .—583) 



U N I V E R S I D A D 

E n el Juzgado de pr imera instancia 
d e l d istr i to de l a U n i v e r s i d a d , de es
t a Corte y m i Secretaría, y en autos 
ejecutivo» promovidos por e l Procura
dor D . Carlos de Santiago, en nombre 
de l a Sociedad cBanco Español' de 
Crédito», contra doña Clot i lde Cano 
L l a n o , o sus derecho-habientes, sobre 
pago de un crédito hipotecario de cien
to setenta y cinco m i l pesetas, intere
ses y costas, se despachó l a ejecu
ción por auto de 29 de Agosto último 
por l a expresada cantidad, sus intere
ses legales al 5 por 100 anual desde 
e l 16 del propio mes, y costas, exp i 
diéndose el mandamiento en el pro
pio día. 

E n cumpl imiento del mismo, y por 
ignorarse el paradero de l a demanda
da doña Clo t i lde Cano, o do sus cau-
sahabientes, se ha practicado sin pre
v io requerimiento al pago el embargo 
de los bienes hipotecados en l a escri
tura de préstamo, base de l a ejecución, 
otorgada en esta capital en 7 do Enero 
de 1908, ante el Notar io D . José M e -
néndez de P a r r a , cuyos bienes consis
ten en una participación pro indiv iso 
de l a casa sita en esta Corte, calle de 
To ledo , números 23, 25 y 27 moder
nos, 5, 6 y 7 antiguos, manzana 165; 
y en otra participación, también 
pro ind iv iso de l a casa en esta v i l l a y 
su calle de Segovia , con accesorias a . 
a l a Cuesta de l a Vega , señalada por 
d icha calle con los números 3 a n t i 
guo, 44 moderno, manzana 192. 

Y en cumpl imiento de l o mandado 
y de lo que dispone el artículo 1.470 
de l a l ey de Enju i c iamiento c i v i l , se 
c i ta de remate con la ejecución despa
chada a l a doña Clo t i lde Cano L l a n o , 
o a sus derecho-habientes, cuyo para
dero se desconoce, concediéndoles el 
término de nueve días para que, den
tro de el los , contados desde l a p u b l i 
cación de l a presente cédula, se perso
nen en los autos y so opongan a l a 
ejecución s i les conviniere; previnién
doles que, de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de-
rocho. 

M a d r i d , 11 de Noviembre de 1918. 
E l Secretario, 

F e l i p e González Bernabé. 
(A.—582.) 

P A L A C I O 
3>on Ado l f o Suárez Gutiérrez, Juez i 

de pr imera instancia e instrucción 
del d istr i to de Palac io , de esta 
C o r t e . 
J*or el presente c ito , l l amo y empla

zo a M i g u e l Iglesias García, hi jo de 
Franc isco y Manue la , natura l de Ca-
rabanchel Bajo (Madrid) , de cincuen
t a y tres años, v iudo , carrero, con do
m i c i l i o en el Callejón de Leganitos , 
8, bajo, y a Mar iano Serrano H i g u e r a , 
hijo de V e n t u r a y C r i s t i n a , natural de 
Qni jorna (Madrid) , de veinticuatro 
años, soltero, carrero, domic i l iado en 
l a cal le de A lber to A g u i l e r a , 41, 3.°, 
y cuyo paradero se ignora , para que, 
e n término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requis i 
tor ia se inserta en l a Gaceta de Ma
drid, comparezcan en m i Sa la A u d i e n - j 

c ia , s i ta en el Palac io de los Juzgados , 
cal le de l General Castaños, con el ob
jeto de cumpl i r l a pena que les ha si
do impuesta en causa que se les signo 
por e l del i to de hurto ; apercibido que, 
de no veri f icarlo , serán declarados re
beldes y les parará el perjuioio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los Agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca de los expresados 
procesados, cuyas señas personales 
son: las del primero estatura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, moreno, y 
las del segundo estatura a l ta , pelo ne
gro, ojos pardos, moreno y v istee de 
jornaleros, y en el caso de ser habidos 
los pongan a m i disposición en este 
Juzgado . 

M a d r i d , 22 do Octubre de 1918. 
Ado l f o Suárez. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.230) (B.—2.797) 

S i e r r a García (José), natura l de 
Córdoba, de estado soltero, profesión 
estudiante, de veintiocho años de 
edad, hijo de José y Josef ina, domic i 
l iado últimamente en l a cal le de P i z a -
r r o , números 5 y 7, 3.°, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
ción del d i s t r i to de Pa lac i o , Secreta
ría de l D r . Infante. 

M a d r i d , 2 de Noviembre do 1918. 
A d o l f o Suárez. 

E l Secretario, 
P . D . del S r . Infante, 

A l s l a n d r o Mora leda . 
(B.—2.899) * 

Juzgados Militaros 

T E T U A N 

Fragüela Celoiro (Valeriano) , hi jo 
de José y de A n t o n i a , natura l de San 
J o r g e (Corufla), de estado casado, pro
fesión albañil, de veint icuatro años, 
estatura regular , pelo castaño, ojos 
castaños, nar i z regular, boca regular , 
barba poblada, domici l iado última
mente en M a d r i d ; procesado por e l 
del ito de hurto , comparecerá, dentro 
del p lazo de treinta días, ante el Juez 
instructor permanente de este J u z g a 
do, Capitán de Infantería, D . M a n u e l 
N a v a A l v a r e z , residente en Tetuán. 

Tetuán, 25 de Octubre de 1918. 
E l Capitán J u e z , 

Manuel N a v a A l v a r e z . 
(Núm. 1.366) (B.—2.848) 

C E U T A 
Martínez Qui jorna (Luis ) , hijo de 

Agustín y de A n t o n i a , natutal de 
A r a n j u e z , de estado soltero, profesión 
estudiante, de treinta años de edad, 
estatura u n metro quinientos sesenta 
milímetros, pelo castaño, cejas a l pelo, 
ojos ídem, nar iz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente regular, 
aire marc ia l , producción buena, domi
c i l iado últimamente en Barce lona , 
procesado por l a falta grave de deser-
oión en tiempo de guerra, comparece
rá, en e l plazo de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor del R e g i 

miento de Infantería Ceuta, núm. 60, 
D. Fernando Pablos Lozano, residen
te en Ceuta. 

Ceuta, 29 de Ootubre de 1918. 
E l Teniento J u e s instructor, 

Fernando Pablo. 
(Núm. 1.375) * ( B . - 2 . 8 7 4 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en e l expediente de juic io verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 1.186 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cito a l 
mismo, por medio del presento, ou 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que e l día 28 del 
mes de Ootubre, a las once horas 
del mismo , comparezca ante l a S a l a 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , de l que 
forman parte, en concepto do A d j u n 
tos, los señores D . J u l i o Piñán, 
y D . M a r i a n o García, el cual se h a l l a 
sito en l a calle de los Es tud ios , m i -
mero 9, p r i n c i p a l , para l a celebraoión 
del ju ic io , a l cual deberá concurr ir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente v a 
lerse; en l a inte l igencia que, de no ve
ri f icarlo , le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a Sa lvador González, expido e l 
presento para su inserción en e l B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d , a 24 de Agoste de 1918. 

V . * B . -

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 553.) (B.—2,242) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en esto Juzgado se ha dictado 
sentencia cuya parte d ispos i t iva dice 
así: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a E l i a s Horran» Tor ib i o y A n 
tonio García Fernández, a l a pena do 
seis días do arresto a l pr imero y 30 
pesetas de m u l t a a l segundo, en re
beldía, y notifíqueseles l a sentencia 
por edictos y el comiso de l a p is to la . 
As í por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fer
nando Pastor . — Bernardo Marín.— 
J u l i o Piñán. 

Y con e l fin de notificar el fal lo i n 
serto a A n t o n i o , pongo el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , que firmo en 
M a d r i d , a 25 de Octubre de 1918. 

V . # B . # 

Fernando Pastor . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z do L a r a . 
( B . — 2 . 8 2 5 . ) 

I a Ditóóii Hidrológico Forestal 
T R O V I N C I A D E M A D R I D 

Anuncio de subasta de maderas y leñas. 

E l día 2 de Dic iembre de 1918, a las 
once de l a mañana, tendrá lugar en ] 

las oficinas de esta División, calle de 
Ore l lana , número 6, p r i n c i p a l , l a su
basta de cuatrocientos setenta y ocho 
metros cúbioos noveoientos veinte de
címetros de madera, y m i l quinientos 
espúreos do laña on pie y con corteza, 
procedente do cuatro m i l ciento no
venta y u n árboles de pino s i lvestre , 
dañados por u n incendio y que están 
señalados oon el marco de l a División 
y numerados, tanto en el ra igal como 
en el tronco, en el monte del Estado 
denominado «Perímetro de Lozoya» , 
término munic ipa l de este pueblo, de
biendo efectuarse este aprovechamien
to antes del l . # de A b r i l de 1919. 

E l tipo en que han sido tasados d i 
chos productos es de 9 878'40 pesetas, 
que será l a menor proposición que po
drá hacerse en l a subasta, l a que se 
realizará con sujeción al pl iego de 
condiciones expuesto en l a Alcaldía 
de L o z o y a y en estas oficinas. 

L a s proposiciones se presentarán en 
l a Alcaldía de L o z o y a hasta el día 29 
de Noviembre , a las diez de l a maña
n a , y en esta División durante las ho
ras hábiles de of icina, hasta e l día 2 
de Dic iembre , debiendo presentarse 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
do l a clasa 11.", arreglados a l modelo 
adjunto y acompañados de l a carta de 
pago que acredite haber depositado 
en l a Caja general de Depósitos de 
esta prov inc ia , como garantía para to
mar parte en l a subasta, el 5 por 100 
del t ipo de tasación, o sean 493'92 pe
setas, las que serán devueltas a los l i -
citadores cuyas proposiciones no ha 
y a n sido aceptadas en el momento de 
hacérsela adjudicación prov i s i ona l . 

E n el caso do que resulten dos o 
más proposiciones iguales , se procede
rá en el mismo acto por pujas abier
tas, que no podrán ser menores de 25 
pesetas cada una , durante quince m i 
nutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y , s i terminado dicho 
plazo subsistiese l a i gua ldad , se dec i 
dirá por sorteo l a adjudicación de l a 
subasta entre las proposic i nes igua
les. 

M a d r i d , 6 de Nov iembre de 1918. 
P o r acuerdo de l a Sección, 

Fernando Sa lazar . 

Modelo de proposición: 

D . N . . . N . . . , vecino de. . . , según cé
du la personal número.. . de l a c lase. . . , 
enterado de l anunoio publicado en . . . 
de.. . de.. . , y de las condiciones y re
quisitos que exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de cuatrocien
tos setenta y och > metros cúbicos no
vecientos veince decímetros de made
ra de pino y m i l quinientos estéreos 
de lefia en pie, procedentes de l monte 
del Estado denominado Perímetro 
de Lozoya» , en término de L o z o y a , de 
esta prov inc ia , se compromete a que
darse con dicho aprovechamiento con 
sujeción a los expresados requisitos y 
condicione? por l a cant idad de. . . , 
(aquí l a proposición que haga, a d m i 
tiendo l i sa y l lanamente «1 tipo fijado: 
pero se advierte que qued «ra desecha
da toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad 
on pesetas y céntimos estricta en letra 



que ofrece el proponente, asi oomo to
da aquélla en que se añada a lguna 
clausula). 

(Fecha y firma de l proponente). 
(Núm. 1.566) (E.—539) 

Ministerio de Hacienda 

Dirección general de propiedades e 
impuestos 

ANUNCIO 

A u t o r i z a d a por R e a l orden de 29 de 
Octubre próximo pasado l a subasta 
pública para l a venta de los minerales 
existentes en l a m i n a «Arrayanes» 
ha8ta'31 de Mayo último, esta D i r e c 
ción general ha acordado que dicho 
acto tenga lugar en la misma y s i m u l 
táneamente, en l a Dirección de l a c i ta 

da mina «Arrayanes» y en l a Delega
ción de Hac ienda de Jaén, a las doce 
en punto del día 20 de Dic iembre pró
x i m o , con estrióte sujeción a l pliego 
de condiciones aprobado, que se ha l la 
rá de manifiesto en las expresadas ofi
cinas durante las horas de despacho. 

P a r a fijar el t ipo del remate, se to
mará l a cotización media mensual del 
plome en el mes anterior a l en que se 
verifique l a subasta, es decir l a corres
pondiente a l mes de Noviembre ac
t u a l , deduciéndose dicha cotización 
media con arreglo a los cursos del plo
mo publicados durante el citado perío
do en l a publicación inglesa «The P u 
bl i c Ledqer». 

L a s proposiciones presentadadas en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel de l sello 11.*, se admitirán desde 

l a publicación de este anuncio hasta e l 
día hábil anterior a l señalado para l a 
subasta, durante las horas de oficina y 
han de i r acompañadas de l a cédula 
personal de su firmante y de la carta 
de pago que acredite haber consigna
do previamente en metálico o su equi
valente en papel admisible del E s t a 
do, en l a caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales, l a 
cantidad de cuarenta m i l pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hal len conformes con lo an
teriormente expresado, y que en su 
redacción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición: 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para la venta en públi
ca subasta del mineral de sulfuros 

y carbonatos de l a mina «Arrayanes», 
de L i n a r e s (Jaén), en él indicado , re 
compromete a cumpl i r l o exactamente, 
pagando por el qu inta l castellano de 
sulfuros el precio de.. . pesetas... oén-
timos (expresado en letra) , y por e l 
quinta l castellano de carbonatos e l 
precio de.. . pesetas... céntimos (ex
presado en letra), abonando por l o 
tanto, por l a tota l idad del minera l su 
bastado el precio de.. . pesetas.. . cén
timos (expresado en letra). 

Fecha, expresado en letra) . 
( F i r m a del proponente) 

D o m i c i l i o del que suscribe. 
M a d r i d , 12 de Noviembre de 1918. 

E l Director general , 
R . del V a l l e . 

(Núm. 1.565) (E.—538) 

J U N T A P R O V I N C I A L D E S U B S I S T E N C I A S . — R E L A C I Ó N de los bonos de gasolina concedidos desde el 26* de Noviembre. 
( Continuación) 

Instancias 

K te ero 

21.645 
21.646 
21.647 
91.618 
21.649 
21.650 
21.651 
21.652 
21.65» 
21.654 
21.655 
21 656 
21 657 
21.658 
21.659 
21,660 
21.661 
21.662 
21.668 
21.664 
21.665 
21.666 
21.667 
21 668 
21.669 
21.670 
21 671 
21 672 
21.678 
21.674 
21.676 
21.676 
21 677 
21.678 
21.679 
21.680 
21.681 
21.682 
21.683 
21.684 
21.685 
21.686 
21.687 
21.688 
21.689 
21.690 
21.691 
21.692 
21.69» 
21.694 
21.695 
21 696 
21.697 
21.698 
21.699 
21.700 
21.701 
21 702 
21.703 
21.704 
21.705 
21.706 
21.707 
21.708 
21.709 
21 710 
21.711 
21.712 
21.713 
21.714 

F e c h a de concesión 
del bono 

Tiens pe 
de validez N O M B R E D E L C O N C E S I O N A R I O Servicie a ene se d M t i a a 

26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
HO 
30 
30 
30 
80 
80 
30 
80 
30 
30 
30 
30 

.Imi¡o. 20 días... 
Idem I d e m . . . . 
l'^fm I d e m . . . . 
Idem Idem . •. 
Idem I d e m . . . . 
Idem. I d e m - . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . -
Idem I d e m . . . . 
Idem. . . . . . Idem. . .» 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem Idem. . .» 
Idem Idem . . . 
I d e m . . . . . . . I d e m . . . . 
Idem- ídem. . . -
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . Idem. . . » 
Idem . I d e m . . . . 
Idem Idem.. . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem . . . 
Idem Idem. . . 
Idem • • Idem • . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
ídem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . I d e m . . . . 
Idem I d e m - . . . 
Idem Idem..** 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
I d e m . . . . t . . Idem.. • 
Idem I d e m . . . . 
Idem •• I d e m . . . . 
Idem • I d e m . . . . 
Idem Idem. . . » 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem Idem . . . 
Idem Idem» . . . 
Idem.. . . . . I d e m . . . . 
Idem I d e a l . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem.. •. 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem Idem. . . 
Idem Idem.... 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem H e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 

D. Alejandro Sánchez 
» Manuel Garría 

8reB. Vázquez y.Compañía 
» Sempere y Aracil 

D . Ramón Fernández 
Sra. Viuda Espufiez 
D . José Peret 

* Manuel de 1» Vega • 
» Antonio Andren * 
» Guido (Jarreta 
» Ignacio Santos. 
» Pedro Amplión 
» Jesús Boado 

Sr Fernández Ariüas 
D . Emilio Martines 

> Emilio Fernández 
* Cándido Alonso 

«Madrid Industrial» 
D . Enrique Nieva 

» J«an Carmona. 
Dona Jnlia Rebo'ledo 
D . Santiago López 

> José Garó. 
> Mariano Nicolás i 
> Tomás Fernándec 
» Pedro Oasameior 
a Rafael de los Heros 

«Casa Bach».. 
Sres. Olave y Azqueta 
Doña Marina García. 
D . Crótido Simón 

> Rafael Ortiz 
> Ramón Guerrero 

Gasa Tone . • 
D. Ricardo Corominas 
» Valentín Tordesillaa 
> Enriqae Fanjúl -
* Mariano Orozco. . . 

L a Alfilerería Gential 
D . Antonio Muñoz 

> Luis González. 
> Pablo Morales • 
» Juan Sánchez 
» Gaspar Abatí 

Sociedad Michelin • • 
Compañía de construcciones hidráulicas. 
D . Francisco García 
Mantequería Lionesa 
Cooperativa Socialista 
D . Domingo Garda 

> Juan Antonio García 
> Ceferino Avila 
> Deogracias Ohicharro 
» José Ortega 
» Josó Ruiz 
> Modesto Largo 
» Antonio Pefi* 
» Lázaro García. 

Azucarera M*.1 ri lefia 
Sr. Conde del Velle 
Excmo Sr Embajador de Inglaterra 
Idem id . de Alemania 
Idem id. de Austria-Hagnría. 
Idem id . He Rusia. . . ••• 
Idem Sr. Ministro de la Gobernación 
Idem id . i d . de Fomento • : 

Idem i d . roniisario general de Abastecimientos... 
Idem id. Gobernador civil 
Junta provincial de Subsistencias... ¿-
Excmo. Sr. Subsecretario de Instrucción publica. 

Industria. . . . 
Tdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . . 
Idem 
Irtem.. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . i 
IH em 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I . i e m . . . . . . 
Diplomático. 
Idem 
Idem 
J d e m . . . • . . 
Idem.. 
Oficial 
Idem 
I d e m . . . . • • 
Idem 
Idem 
Idem 

Cantidad 
pedida 

Litros 

45 
45 
40 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
20 
26 
25 
25 
25 
26 
25 
30 
30 
30 
10 
20 
30 
80 
30 
80 
30 
45 
45 
50 
50 
60 
60 
ht» 
50 
10 
10 
10 
20 
20 
25 

125 
125 
200 
200 
200 
100 
200 
200 
100 
150 
150 
125 

Cant idad 
concedida 

Litros 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
25 
20 
5 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
6 

10 
10 
10 
16 
15 
16 
15 
16 
15 
10 
5 

10 
16 
15 
15 
16 
16 
20 
20 
25 
25 
25 
26 
25 
20 

5 
5 
• 

10 
10 
10 
72 
75 

100 
100 
100 
50 

160 
100 
100 
150 
150 
60 

Se ccn'inuara.) 



Ayuntamiento te Madrid 
Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 25 de Octubre úl
t imo , aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de l a d r i 
l lo i. tejas y baldosas p a r a l a s obras 
del Inter ior , Ensanche y E x t r a r r a d i o , 
hasta el 31 de Dic iembre de 1920. 

Los expresados pliegot de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría de l E x c m o . A y u n t a m i e n 
to (Negociado de Subastas), en las ho
ras de diez a doce, durante los diez 
días siguientes a l en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la prov inc ia , dentro de CUTO 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
d icha subasta: en l a inte l igencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá y a lugar a re
clamación a lguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumplimiento a lo dispuesto en ei ar
tículo 29 del R e a l decreto e Instruc
ción de 24 d Enero de 1905, par la 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

M a d r i d , 20 de Noviembre de 19Í8. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . - 5 2 4 ) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 25 de Octubre úki-
mo, aprobar los pliegos de condiciones 
de La subasta que intenta celebrar pa
ra contratar el st iministro de leche de 
vacas, con destino a l a Institución 
munic ipa l de P u e r i c u l t u r a , hasta 31 
de Dicierr.bre de 1920. 

L o s expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa- j 
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de ! 
la prov inc ia , dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la intel igencia de que, 
transcurrid s los diez días antes men
cionados, no habrá y a l u g a r a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, paira l a 
contratación de servicios provinciales 
y municipales . 

M a d r i d , 21 de Nov iembre de 1918. 
E l Sucretario, 

F . R u a n o . 
(E,—527) 

M O S T O L E S 
E l día 5 de Diciembre próximo, a las 

horas que a continuación se expresan, 
tendrán lugar en esta Casa Consisto
r i a l , bu jo mi presencia o l a del Conce
j a l qne con arreglo a l a L e y deba sus. 

t i tuirme, l a subasta de los arbitrios de l 
peso y medidas de uso obl igator io , C a 
sa matadero y puestos en l a vía públi
ca, por el orden y bajo los precios t i -

'pos s iguientes. 
A las once de l a mañana, e l arb i tr io 

i solbre a lqu i ler del peso y medidas de 
I uso obl igatorio , en 4.200 pesetas. 

A las once y media , puestos en l a 
v i a pública, en 375 pesetas. 

A las doce y media sobre l a Casa 
matadero, en 500 peíetas. 

S i en l a pr imera subusta no hubiere 
l ic itadores, se celebrará una segunda 
ocho días después, s irviendo de base e l 
precio y condiciones de l a misma . 

Los priegos de condiciones para d i 
chas subastas se encuentran de m a n i 
fiesto en l a Secretaría del A y u n t a 
mientos los días y horas hábiles hasta 
el día del remate. 

Móstoles a 23 de Noviembre de 1918 
E l A l c a l d e , 

Franc isco Manzano 
(Núm. 1.601) ( E — 5 2 8 ) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
L a subasta del arriendo de pesas y 

medidas y puestos públicos de esta 
v i l l a para e l año de 1919, tendrá l u 
gar en la Casa consistorial , e l día p r i 
mero de Dic iembre , de diez a once de 
su mañana, bajo e l tipo y pliego de 
oondiciones que se hal lan de manifies
to en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento. S i en la pr imera subasta no 
hubiera l i c i tadores , se celebrará l a se
gunda, a los diez días, con l a rebaja 
del 25 por ,100, en el mismo loca l y 
hora que l a anterior. 

Olmeda de l a Cebol la , 13 de N o 
viembre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
P . O. 

Anton io del V a l l e 
(Núm. 1.603.) (E.—531.) 

C O L M E N A R E J O 

E l próximo día pr imero dé D i c i o m -
bre. tendrá .lugar en la casa A y u n t a 
miento y hora que se expresan, las s i 
guientes subastas: . 

Derechos de arbitr io de pesas y me
didas, .bajo el tipo de trescientas se- \ 
tenta y cintro pesetas, hora de las diez , j 

L o c a l t ienda de v i l l a , bajo e l t ipo de 
ciento - cincuenta pesetas," hora dé las 
once. . . . • . 

L o c a l taberna de Tilla','bajo e l tipo 
de ciento cincuenta pesetas, hora de 
las doce. 

L o que se anuncia a i público para 
el que desee tomar parte en dichas su
bastas. .. . . . . . . 

Colmenarejo, Noviembre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Nemesio Panadero. 
(Núm. 1.576.) ( E . - . 5 3 7 ) 

L A C A B R E R A 

Formado el repartimiento de con
tribución sobre l a r iqueza urbana de 
este término, se ha l la de manifiesto al 
público en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por término de ocho 
d ias , para o ir reclamaciones. 

L a Cabrera, 6 de Nov iembre dé 
1 9 1 8 . - E l A l c a l d e A n t o n i o Ga l l ego . 

(Núm. 1.484) 

P O Z U E L O D E L REY 

E l repart imiento de la contribución 
urbana de este término munic ipa l pa 
ra s i año de 1919, s > ha l la terminado 
y expuesto a l público en l a Secreta
ría de este Ayuntamiento , por tórmi-' 
no de ocho días, para que los contr i 
buyentes compren idos en el mismo 
puedan examinar le y deduzcan las 
reclamaciones qu* crean oportunas. 

Pozuelo del R e y , 7 de Noviembre 
de 1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , Nicasio García. 

(Núm. 1.483) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

E l repart imiento y su l i s ta cobrato-
r ia de l a r iqueza urbana de este tér
mino m u n i c i p a l para el próximo año 
de 1919, se ha l la terminado y expues
to a l público en l a Secretaría de l 
A y u n t a m i e n t o , durante e l plazo de 
ocho días, para o i r reclamaciones. 

Colmenar de Oreja , 8 de N o v i e m 
bre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
A r t u r o García. 

(Núm. 1.445 

E l padrón de carruajes de lujo de 
este término munic ipa l para el pró
x i m o año de 1919, se encuentra ter
minado y expuesto al público en l a 
Sooretaría del A y u n t a m i e n t o , durante 
el plazo de ocho días, para o ir recla
maciones. 

Colmenar de Oreja, 8 de N o v i e m 
bre de 1918. 

* / E l A l c a l d e , 
A r t u r o García. 

(Núm. 1.445) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Formado por e l Servic io de Conser

vación Catastra l de esta prov inc ia el 
padrón de r iqueza rústica para el año 
próximo de 1919, de este término m u 
n i c i p a l , queda expuesto al público d u 
rante ocho días., en cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que ver
sen sobre errores aritméticos o de 
copia. 

Chamartíp de la Rosa , 11 de N o 
viembre de 1918. • 

". . E l A l c a l d e , 
• M a n u e l Martín. 
(Núm. 1.53.7) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Se ha l lan terminados y expuestos 

a l público en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por e l término de ocho 
días, para o ir reclamaciones, los docu
mentos siguientes: 

F l padrón de riqueza rústica para 
1919. 

E l padrón de edificios y solares pa
ra 1919. 

Olmeda de la Cebol la , 11 de N o 
viembre de 191*8. 

E l A l ca lde , 
J u a n A . M o r a t i l l a . 

(Núm. 1.536) 

R O B R E G O R D O 
E n esta Secretaría de m i cargo se 

ha l lan desde esta fecha, expuestos a l 
público, los siguientes documentos, a l 
objeto de oir reclamaciones. 

1.° P o r quince días, e l padrón de 
cédulas personales para el año 1919. 

2. * I d e m i d . i d . l a matrícula de l a 
contribución industr ia l para e l mismo 
año. 

3. * P o r ocho días, e l r epar t imien 
to de l a contribución urbana formada 
para el expresado año; y 

4. * Idem i d . i d . e l padrón de l a 
r iqueza rústica para los efectos de t r i 
butación del repetido año de 1919, en 
cuyo plazo podrán presentarse las re
clamaciones que únicamente se refie
ran a errores aritméticos o de copia . 

Robregordo, 6 de Noviembre de 
1918. 

V . # B . # 

E l A l c a l d e . 
Robust iano González. 

E l Secretario. 
Santiago Martín. 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

E l padrón del impuesto de cédulas 
personales de este término m u n i c i p a l 
formado para e l año de 1919, se h a l l a 
de manifiesto en la Secretaría del 
A y u n t a m i e n t o , por término de quince 
días, para o ir reclamaciones. 

Rob led i l l o de la J a r a , a 5 de N o 
viembre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
P . O. 

M i g u e l B e n i t o . 
(Núm. 1.478) 

E l padrón de edificios y solares de 
este término munic ipa l formado para 
los efectos tributarios del año de 1919, 
se h a l l a de manifiesto en la Secreta
r i a del A y u n t a m i e n t o , por término de 
ocho días, para oir redamaciones; p a 
sado dicho plazo no serán atendidas. 
• Rob led i l l o de la J a r a , a 5 de N o -
viembre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
P O. 

• - M i g u e l B e n i t o . 
; (Núm. 1.478) 

M O R A L Z A R Z A L 
' Se h a l l a n terminados y expuestos a l 

público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, para o ir reclamaciones, por 
los plazos que para cada una se i n d i 
can, los siguientes documentos: 

Repart imiento de la contribución 
urbana para el año de 1919, por tér
mino dé ocho días. 

Padrón dé' cédulas personales para 
el expresado año, por quince días. 

M o r a l z a r s a l , 6 de Noviembre de 
1918-. 

E l A l ca lde , 
Leoncio González. 

(Núm. 1.460) 

G A L A P A G A R 

E l padrón de cédulas personales de 
eete d i s t r i to formado para el año de 
1919, se ha l la terminado y expuesto 
a l público en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por término de quince 
días, para o i r rec lam iciones, pasado 
cuyo plazo no se admitirá n inguna. 

Galapagar, 8 de Noviembre de 1919. 
E l A l o i l d e , 

Marcos de Castro . 
(Núm. 1.461) 
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